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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Seoratanoa reci
ban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, diapoadriii.quese fije un ejemplar en el B i 
no de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. ^ •< ••>•. 
- Los Secrétanos cmdami de conservar los BOLB-

TÍNBS ooleeeioaados ordenadamente xara su encua
demación que deberá Tenficarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 
iO céntimos el trimestre y 12 pesetas r>0 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. ' . , * . 

Números sueltos 25 céntimos it p w t a , ' . . . . . . . . . . . . . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa diaposiciones de las Autoridades, escepto Itn 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nncionnl, que dimane de. la» 
.mismas; ló de interés particular préWo el-pago de 
25 c¿ntiifiOi'depeseta, por cada línea de, inserción. ; 

' PARTE^OFICIAL. 

' ' (Gacíta <í«l dm 12 do Octubre.) 

fRIilDBltCI* DEL COIISMO DE ÍISISTROS.' 

SS. MM. el,Rey D. Alfonso y la 
Rema Doña-Mam Cnstina(Q.D.Cr.) 
y.S;A. 'B; l í Serma; Sra. Princesa 
de Asturias, continúan en esta Cor
te em' novedad en isn,• .• importante 

• salud.. ••• " / • • • • ¡ ; " . - - -
• De igualbeneScio disfrutan S. M. 

la Reina Madre Doña Isabel, y 
SS. AA. RB. las infantas Doíia 
Uaná Isabel. DoSa Mana de la. Paz 
y DoSa Mana Eulalia. 

' GOBIERNO "DE "PROVINCU. 

, R E C T I F I C A C I O N . 

En la. circular del Instituto Geo
gráfico y Estadisticq inserta en.eV 
BoLKTiN.OFioui,, nútn. 42 del 11 del 

..corrientCí^u la primera plana.'co-
. íumna 4.", línea 9, donde dice cono-, 
úmimlo debe decir cminencimiento, y' 
enJa gggniida, plana, columna 3.", 
linea ?.*, donde dice alteretcianes de-

. be decir oísermciones. 

SECCION BE EOMKNTO. 

_ . 1 

O. ENRIQUE DE MESA, V TORRES, 
• GoBEBNAnOH CIVIL DE ESTA PSOr 

VINOIA. ; 

Hago saber: Qué por D. Froilán 
Martinez, vecino de Robles, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 27'del mes de la fecha ú las 
once de su mafiana una solicitud de 
registro pidiendo 4 pertenencias de 

la mina de carbón llamada Sq/ia, si
ta en termino común del pueblo de 
Casales, Ayuntamiento de Soto y 
Atnto, paroge que llaman arroyo de 
los valles y hnda N . con monte co
mún del pueblo expresado; al S. 
con el mismo pueblo; P. con el pue
blo de Quintanilla de Babia, y M. 
con la carretera de Caboalles. Hace 
la designación de las citadas 4 per -
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida un tra
bajo antiguo que hay en el arroyo 
de los valles i su parto izquierda 
mas alta; desde el se medirán en di
rección N . 10. metros fijándose la 
primera estaca, al S. 150 fijándose 
la segunda, al P. 180 ajándose la 
tercera, y. al M. 20 fijándose la 
cuarta, quedando en esta forma cer
rado el perímetro.. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el dé-
pósito prevenido, por la ley, he ad
mitido definitivamente por décré-
to de este dia,'la presente solicitud 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presentepara 
que en el.término de sesenta dias 
contados desde la fechade este edic
to, puedan presentar enesteGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el art. 24 de la ley do minería 
vigente. 
•: León 27 de Setiembre de. 1882. 

Enrique de Me»n. 

Hago saber: Que'por D. Facundo 
Martinez Mercadillo, vecino dé esta 
ciudad, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento dé éste Gobierno 
de provincia en el dio 24 del mes de 
Setiembre 4 las diez de su mañana 
uua solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de co
bre llamada Mercadillo ním. % sita 
en término del pueblo de Botillos, 

Ayuntamiento- de Benuza, parage 
llamado peña-de lenca, y linda al 
E. con prados de CastnlloD, a) O. 
prados, de la- -Mata,- y- al - N.-y-S. 
monte de Sotillos.: Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una. escavacion 
antigua en' forma de pozo abierto 
junto á la peña de lenca, desde es
te punto se medirán- 300 metros ha-
ciael N . en dirección del pilón y 
otros 300 al rumbo opuesto o sea en 
la perpendicular á la dirección po
dida se medirán-100 - metros 4 cada 
lado y levantando las • perpendicu
lares.en los • estremos do estas h-, 
neas quedara formado el rectán
gulo. . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud 
sin perjuicio, de tercero; lo que se 
anuncia por medió deí presenté para 
que en el término de sesenta dias 
contados: desde la fecha de esté edic
to, puedan precintar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al: todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. . 

León C de Octubre de 1882. 

Enrtqnc de Mes». 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETAUÍA ' 

D S LA 

AUDIENCIA D E VAÍLADOLID. 

A.mji<iojp. 
Hallándose vacante la plaza de 

Médico forense del Juzgado de pri
mera instancia do Medina del Cam

po; de orden del limo. Sr. Presiden
te do esta Audiencia se anuncia por 
termino de quince días, a contar 
desde la inserción del presente en la 
Gacela de Madrid, á fin de que los 
aspirantes i ella presenten sus soli
citudes documentadas en dicho Juz
gado^ conforme á lo prevenido en el 
Real decreto de 13 de Mayo de 1862, 
y orden del Gobierno do 14 de Ma
yo de 1873. . . 

Valladolid Octubre 7 de 1882 
-Camilo M . ' Gullon del Rio. . 

GOBIERNO MILITAR. .. • 

0«fa¿ de la plata, de 12 de Octubre 
de 1882. 

Desde la semana entrante, los lu 
nes, miércoles y yiérnes, labora
bles, que el tiempo lo .consienta, de 
diez á doce de la mañana, se ejerci
tará en el tiro al blanco el destaca
mento de infantería, eri el cauce del 
rio próximo al ..pueblo; de yi l la-
obispo. ."-

El Brigadier Gobernador, militar, 
Salvador Ayuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE lUCIEMU 
DE LA 

PROVINCIA DE L E O N . 

CÉDULAS PERSONALEá. 

. Por Keal orden fecha 16 de Agos
to último se halla encargado , el 
Banco de España de la recaudación 
de las cédulas personales correSr 
pondientes al actual afió económi
co; y habiendo dado principio á este 
servicio, esta Delegación lo hace 
saber por medio , del BÓLEIM OFI -
CIAL, para que reciba la debida pur 
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blicidad, encargando ú los seiiores i 
Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia, que presten todo el auxilio 
que necesiten de su autoridad los 
Recaudadores de las contribuciones 
directas y del impuesto- do la sal,! 
encargados por el citado Estableci
miento de la;eobranza de las codu-
las.'con el'tin'í'de que se, .verifique, 
ésta á la'preséntacion denlos men
cionados Becaudadores, ú la mira 
de evitar á los que resistan al pago 
los apremios establecidos por Ins
trucción, que indefectiblemente ha
brán de acordarse, en el momento 
que devuelvan los Recaudadores las 
cédulas que no hayan hecho efec
tivas. 

León 4 de Octubre de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, .lose Pala
cios. • • •' " '; • ••• 

ABM1N1ST1UC10K 
DE CONTniUUCiONES Y UENTAS 

. de la provincia de I.eon. . 

" Jístancaílas.,—Vuní/i íío'eiíVflsés.. v 

, La•• Delegación .de Hacienda de 
.esta provincia en uso de'las facul
tades que le confiere la Real órden 

-de 13 de Enero ultimo, • se ha ser
vido disponer que se enagenen en 
publica subasta los calones vacíos 
que procedentes de envases de ta
bacos existen en los 'almacenes de 

i la capital-y en las Admimstracio-
.nes subalternas que se. expresan, a 
continuación; habiendo señalado el-
día 30 del presente mes a las doce 

; de su mañana para la.celebración de_. 
.aquella bajo las - condiciones '.si
guientes: . : - •. . 

1. " Dicha subasta será simulta
nea en la capital y en cada -una de 
las Administraciones subalternas, 

. teniendo lugar ante unajunta com
puesta en el primer punto del señor 
Delegado de Hacionda,'.el Interven
tor, Administrador de' Contnbucio-

• nes y. Rentas, Abogado del Estado y 
él Jefe del Negociado de Éstanca-

..das y .en los "demás puntos del'señor 
: Alcalde, Administrador de Rentas y 

Secretario del municipio. 
2. " Las- proposiciones deberán 

presentarse en pliegos cerrados es
presando en letra el numero do ca
jones que cada, hcitador desea ad
quirir y el precio en céntimos de 
peseta á que ofrezca pagarlos.' 
* 3.* Los proporientes no podrán 
alegar derecho alguno, ú, que sean 
admitidas sus ofertas e i ningún ca
so, mientras no recaiga la aproba
ción por el Sr. Delegado dé Ha-

• cienda, á quien sé reserva él dere
cho de aceptarlas ó desocharlas'to-

•.:das.,i -
4;* La adjudicación podrá ba-

cerse por lotes ó en totalidad á fa-
vondela proposición ó proposicio-
:nes masbeneficioeas, siendo preferi-
: das en primer término las que ofrez

can precios mas elevados, y des
pués las que comprendan mayor 
numero de envases. 

5." La entrega del numero de ca
jones adjudicados a cadaproponente 
se haru en,,;proporcion de clases de 
los que resulten',existeñtes, asi co
mo del estado y. condiciones en que 
se hallen, para que ninguno quede 
beneflc¡ado3én perjuicio do otros, 
teniendo obligación los licitadores 
de aceptar, sin ulterior recurso, d i 
cha distribución o entrega, 

i . Lo que se anuncia en este B o u - i 
TIN OFICIAL . para. conocimiento de j 
las personas que quieran interesar
se en la subasta. . . . . . . . • . • r - . - . v T . ¿ . . 

León 10 de Octubre.de 1882.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Victoriano Posada. 

Admmislraames y numero de cajones 

León.. 700 
Astorga 543 
Altnauza 281 -
La B a ñ e z a . . . L . . . - . 738 . 
Benavidcs . . . . . . . . . 398 
Boñur. . . . -419 
Garatio..:. .- 251 
Mansilla . 486 
Pola de Gordon.: . . . 174. 
R i a ñ o . . ' . . . . . . . . . . ' -280 
Riello . . 258 
Rioscuro.. •.. , 439 
Sahagun . 425 
Valderas . . . :78 C 
Valencia:.;.. . ; i . . . ' 366 
V i l l a m a ñ a n . . . . ¡ v , . . . . • 303 -
Pouferrada 837 " 
A m b a s m é s t a s . . . . ) . . . -;, . 95. 
•Bembibre.-.. ; . . . . . ¡ . . . • 384 :• 
V i l l a f r a n c a . . . . 5 2 8 
Puente Domingo Florez.. • 181 

TOTAL... . . .8.170 " 

reclamaciones que estimen conve
nirlos. 
- Bustillo del Paramo Octubre 9 de 
1882. — Andrés Franco. — Manuel 
Martínez Juan, Secretarlo. « ¿ . 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldía consliívcwml de 
Val de Sim Lorenzo. Í-Í 

Terminado el repartimiento'adii.1 
cional de consumos y cereales de 
este municipio para el corriente año 
económico de 1882 á 83, se anuncia 

•(su exposición al público por termi-(. 
•no de ochor diasjén la'Secretana del 
Ayuntamiento, para que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
hacen las reclamaciones que vean 
convenirles, pues pasado dicho pla
zo no serán oídas. 
- Val de San Lorenzo 8 de Octubre 
•de-1882. — El.Alcalde; Pedro dé la' 
Puente. • 

: JUZGADOS: V* 

Alcaldía constitucional de 
• BnsUUo del Paramo. 

. Según me maúifiesia', elvAlcalde; 
de barrio'de_Grisüala, el:dia-6.'del 

guardas de las viñas del mismo.pue-
blo, una vaca desconocida,, como de 
8 años de edad, pelo castaño y ga
cha del asta derecha, y dos reses la
nares y otras dos en este término 
municipal; y como se ignore quie
nes puedan ser sus dueños,- se hace 
público por medio de esté anunció 
para que las personas qué sé crean 
sus aueños, se presenten á recojer-
las en esta Alcaldía donde se hallan 
. depositadas y les serán' entregadas 
previo el pago de los gastos ocasio
nados. -

So anuncia hallarse terminado y 
expuesto al público por término de 
ocho dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
consumos y cereales, para que los 
contribuyentes que se hallen gra
vados por este concepto, hagan las 

D. Francisco Anas Carbajal, Juez 
de primera instancia dé la ciudad 
de León y su partido.- <r'--- " j 
Hago saber: que para el día vein

te y ocho del actual y hora de las 
once de su 'mañana, tendrá lugar 
en la sala de audiencia de este Juz
gado, la venta de la finca siguiente: 

• *' - • Pesetas!' -, 

se advierte que para poder tomar 
parte en la subasta, es requisito in 
dispensable que los licitadores con
siguen con antelación en la mesa 
del Juzgado^el importe delj.diezipor 
100 u que: asciende la taisacion- y 
tendrán que coio|p¥niarse?cqn los 
tulosjque obraníen efóxpediente siir 
derecho a;exigiivninguribs"otro|.:-
• DaSo e¿í£eon á^Buatro^d^cíiñH 
bro de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Francisco Arias Carbajal.— 
Por su mandado, Martin Loren-

. Una casa sita en el " 
casco de esta ciudad á ' 
la.-parroquia 'de:. Santa ' '.' r 
'Manria,Pla'zuéládelCas-\;?•;';' ;• • * 
tillo número 'primero,. 
linda por la derecha en- . 
trando, casa de D. Blas ' ' 
Gala, izquierda calle de 
Serranos,espaldacasade 
D. Eusebio Diez y frente 
dichaplazuela; consta de 
planta baja y principal; 
mide una superficie do 
ciento tres metros cua
drados, -de los cuales : • -
treinta y dos correspon- ' . - - r • 
den al patio y. cobertizo; ' •-' 
so encuentra cu buen . • . 
estado;dé'conseryacion ••: ' : 
y está tasada en la can
tidad de siete-mil dos- "'• 
cientas pesetas, de la 
que se rebaja para esta ••« ¡ 
nueva subasta el veinte 
y cinco por ciento, que
dando por. consiguiente 
en cinco mil cuatrocien- ! 
tas pesetas¡'.';;¡í:..'. ' 5.400 i 

Dicha casai sei vende como de la 
propiedad de los herederos de doña 
María Martínez Mindijur, vecina 
que fué de esta) ciudad', para hacer 
pago de cantidad que adeudan d 
D. Casimiro Pardo, vecino qúé ifué 
de Calahorra, hoy & sú esposa y 
heredera doña Matilde García Ruiz, 
sus intereses legales y costas. l 

No se admitirán postliras que no 
cubran las dos terceras partes de las 
cinco mil cuatrocientas pesetas; y 

D. Francisco Mosquera Losada, Juez 
. j le primesra instancia de esta villa 

y su,psrtido. . ̂  .. . . . 
Por el presente edicto se cita, 

llama y . emplaza & Lorenzo Vidal, 
casados-jornalero; de '35iiaflos..de • 
edad y ¿ vecino'de . To'rre; ¡ Marcelino 
Ramos, de 20 aüos, soltero/naturaU 
de Olleros de Alv'a; Gumersindo Tas-. 
con; de 20 de años edad; soltero, na
tural de San Andrés-de Rabanedo; 
Santiago Cepedano, Sebastian Alon
so, Manuel y:Rafael Herranzy Ma
teo Fernandez, cuyos sugetos con
dujeron en la -noche- del 24, de Fe
brero ultimo; tres, mesillas de teja 
desde el muro llamado del catalán a 
la estación del pueblo de Torre, para 
que dentro'de nueve días á contar 
desde la inserción del mismo en la 
Qaceta'y BOLETÍN OFICIAL de la pro-
.vincia se presenten ren este Juzga
do con el fin de prestar-una decla
ración en la causa que por muerte-
de Ramón García se-sigue a. testi-
momo, del actuario., que autoriza; 
apercibidos que. de mKcomparecer , 
les parara el perjuicio á que-haya-
lugar en derecho. , - ,( ' ' " , 

Dado en Ponferrada á"24 de Se-
tiembre de-1882.—Francisco-Mos
quera.—P. M:'-de'S: Sna.;, Helvio 
González. 

El Sr. D. LuisVeira Fernandez, Juez 
- de primera instancia dé la ciudad, 

do Astorga y su'partido. -* 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Adrián Cabe
zas, vecino de Zacos, en la venta 
de las barreras, - cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, 'para que 
dentro del.termino de diez días, 
contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta ofictal de Ma-
dna y BOLBTINBS ae.Oviedo y León, 
se presente en,;.estel.|Juzgado & fin 
de practicar diligencias en la causa 
criminal que se le sigue por hurto 
de miel á su convecino Isidoro Cor-
derOj Mantecón, bajo apercibimien
to qué de no^hácéHo^sé'ié'decla'ra-
rá rebelde y íé párará' eV' péijüicio 
consiguiente. ; • •' ; • 

Dada en Astorga á 9 de .Octubre 
;dé 1882;—Lilis Veira.—Él ¡Escriba
no, Juan Fernandez.Iglesias.,... • 

' uai>.riMi. . 
Impréntá dó u DipuucieQ proTinclil: : 
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